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vi NO TRECE.

Boletín Oficial Balear.
Artículo de Oficio.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

S«cóon de gobierno.-Circular.-Se han recibido por el 
comis.onado delegado de este gobierno político los documen
tos de protección y seguridad pu'blica que deben espenderse 
en esta provincia durante el corriente ano; y en su conse
cuencia se avisa á los alcaldes de los pueblos de la misma 
pera que luego después del recibo de esta circular comisio
nen persona que dentro el término de ocho dias los de esta 
isla, y u vuelta de correo los de Menorca é Iviaa, vene. í 
recoger los documentos que deben haber pedido a tenor de 
la circular inserta en el Boletín oficial ntím, 1844. palm, 
St de enerode 1845-Joaquin Maximiliano Gibert
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in t e n d e n c ia  d e l a s b a l e a r e s .

La Dirección general de rentas estancadas me dice en 
circular de i 2 del corriente lo que copio:.

En la Gacela de 4 del corriente, num. 3765 se ha pu
blicado la subasta que debe celebrarse para la adquisición de 
24o o o  resmas de papel blanco para el sellado de 1846, y 
en la del día de hoy núm. 3773 se amplia por medio del 
correspondiente aüuncio oficial la condición 16?; en virtud 
de lo cual podrá construirse fianza para responder de dicha 
subasta con títulos del cinco, cuatro ó tres por ciento, y en 
su equivalencia podrán también depositarse setenta y cinco 
mil reales en metálico.

En su consecuencia he dispuesto se inserten en el boletín 
oficial de esta provincia los anuncios que se indican para 
conocimiento de las personas que gusten interesarse en a 
subasta. Palma 22 de enero de X&45.—Joaquín Scheidnagel.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
Y CONTADURÍA GENERAL DEL REINO

En virtud de Real orden de 29 de diciembre último se 
sacan á pública súbita 24000 resmas de papel blanco pa
ra el sellado de 1846, que ha de celebrarse en la sala de 
juntas de la dirección general de Rentas, á presencia del 
director general de Estancadas, contador general del reino 
y asesor de las oficinas generales, el dia 4 de febrero pró
Ximo á las doce de su mañana, bajo las condiciones 81- 
guientes:

La Hacienda pública comprara 24000 resmas de pa
pel blanco para el sello del año 1846 al contratista que mas 
beneficie el precio de 50 rs. resma.

2^ El contratista se 'obligara á que el papel sea del ela
borado en el reino, y cada resma contenga 500 pliegos úti
les, que han de ser iguales á las muestras que se pondrán de 
manifiesto en el ectodela subasta, y rubricará el rematan-

• te, concluido este. . .
3? Las cantidades y clase de papel serán las siguientes: 

2G0 resmas de primera clase ó vitela superior con la ma r
ca transparente 1? clase peso 12 libras castellanas cada 
una: 1500 resmas de segunda clase ó florete superior con 
la marca transparente 2? clase y peso de once libras caste-
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llanas cada un!f.• 19300 resmas de tercera clase ó florete 
bueno, con peso de 10 1/2 libras castellanas cada una: y 
3000 de cuarta clase ó florete bueno, con peso de 10 libras 
castellanas, hechas todas ellas en moldes avitelados-, su co
lor enteramente blanco, de mu- ha consistencia, .hie» tritu
rada su pasta, bien batido y encolado, y perfectamente lim
pio en su supeificie y trasparencia. ,

4? Las entregas se ejecutaran en cuatro plazos por par
tes iguales^ el primero á los 30 días después de adjudicado 
el rem ite, y los tres restantes con el misino intervalo de 
uno á otro; pero las recibirá la Hacienda antes de estos 
plazos, si pudiese f-eilitarLas el contratista.

5^ Si ademas de dichas 24,000 resmas hubiese nece
sidad de algunas mas, será obligación del contratista faci
litar al mismo precio las que se le pidan con dos meses 
de anticipación; pero sin derecho á reclamar la admisión 
de mayor numero que Las estipuladas.

6^ 151 papel se reconocerá por el director, interventor 
y maestro de labores de la fábrica del sello, á presencia 
del contratista ó persona que le represente. Aquellos cali
ficarán si se halla arreglado á las muestras aprobadas, y 
reune todas las cualidades espresadas *n las condiciones 2? 
y 3?; y hallándolo admisible pasará el director un cuader
nillo de cada clase y partida rubricado por los peritos y 
el contratista á la dirección general de Rentas estancadas, 
para que en vista de la calificación determine su admisión, 
y espida la fábrica del sello el recibo competente para 
librar su importe.

7® No se admitirá papel qoe no sea igual á las mues
tras respectivas, y tenga por consiguiente las calidades es
tipuladas. Si los empleados de la fábrica que lo reconozcan 
en los términos prescritos en la condición anterior halla
sen algunas resmas, aunque no exactamente iguales á las 
nwestras, con diferencias meramente accidentales que no 
impidan so útil aplicacioo según su clase respectiva, ni den 
justo motivo para dejar de admitirlas, eu este caso se 
nombrarán por el contratista dos peritos que, en unión con 
el director y maestro de labores de h fábrica, declaren si 
dichas diferencias pueden afectar el precio del papel, gra- 
duaudo entonces la rebaja que debe hacerse en cada resma,
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habida consideración al demérito que aquel tenga, respecto 
al estipulado. Si discordasen estos peritos, la dirtccion nom
brará otro, que decidirá la cuestión terminantemente.

8^ El pape! que se admita en la fábrica del sello por 
cuenta de esta contrata será libre de derechos, asi muni
cipales como de la hacienda pública.

9? El papel inadmisible se devolverá' al contratista 
después de recortado á su costa en la fábrica por la par
te superior de la resma.

lo. El contratista repondrá los pliegos que falten pa
ra completar los 500 por resma y los que resulten defec
tuosos al abrirlos en la oficina /le labores de la fábrica, en 
virtud de certificación de la intervención del establecimiento, 

• visada por el director, devolviéndolos al contratista des
pués de recortados como inadmisibles.

if. Del papel y costeas que se devuelvan al contra
tista abonará este los correspondientes derechos municipa
les y déla Hacienda pública, á cuyo fin el director de la 
tbbrica al concluir el contrato pasará certificación al ad
ministrador de derechos de puertas de esta córte, espre- 

, sando las clases de papel y número de resmas por las cuales 
- hayan de exigírsele aquellos.

12. Los pagos del papel que se reciba se harán reli
giosamente por las libranzas del tesoro al plazo de 20, 4° 
y 60 dios de admitido aquel, á pagar en plata ú oro, como 
los gastos reproductivos y demas preferentes de las rentas.

¡3. Si el contratista detuviese las entregas del papel 
mas de ocho dias de los plazos designados en la condición 
4®, dispondrá la dirección general que se adquieran las que 
correspondan al cumplimiento de jo estipulado de cuenta y 
responsabilidad del contratista en ajuste alzado y perento
rio, ó como mejor estime.

14- Las tablas, cuerdas y arpilleras con que llegue el 
papel quedarán á beneficio de la fábrica. »

15. Serán de cuenta del contratista los portes de con
ducción, descerga y cuantos puedan ocurrir hasta admitir 

. el papel en la fábrica, como también el gasto de separar 
las costeras en caso de entregar las resmas con ellas.

16. El contratista asegurará el cumplimiento del con
trato con 300,000 rs.en títulos al portador del 3 ó 5 por 100.
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17. La subasta se celebrara el día 4 de febrero próxi- * 
fflo en el lugir al principio designado. Lis proposiciones 
se presentarán en pliegos cerrados, en cuyos sobres se es- 
presará su objeto y el nombre de las personas por quien se 
hallen suscritas las cuales garantizarán en el acto su res
ponsabilidad y fillaiiJtniento a las condiciones establecidas, 
en el presente pliego; pues no se ha de admitir proposición 
alguna que las altere ó modifique en lo mis mínimo.

18. En el referido di i 4 de febrero, desde las doce a la 
una de la tarde, se recibirán por el director general de rentas 
estancadas, en presencia del contador general de) reino y 
asesor de las oficinas generales, los pliegos cerrados que se 
presentasen en la forma que previene h condición preceden
te, y no se abrirán hasta la hura referida de la una. Llegado 
este caso se anunciará queda cerrado el acto respecto 3 la 
admisión de pliegos. ,

Antes de abrirse estos acreditará cada uno de los propo
nentes con certificación del Bmco español de San Fernando 
ó de Isabel II haber depositado en el mismo la cantidad re
ferida en la condición 16 para responder de la proposición 
que hiciese en su pliego. Los que asi no lo verifiquen, se 
considerarán como si no hubiesen presentado aquella..

19. Abiertos los pliegos, y publicado su contenido, 
tendrán lugar por el término de media hora las mejoras y 
pujas que se hiriesen sobre la proposic ion mas beneficiosa 
presentada en la subasta. Pasada la media hora se seguirán 
admitiendo proposiciones con el solo intervalo de dos minu
tos de una á otra; y trascorrido este tiempo sip haberse fin
cho otra alguna, se adjudicará al mejor postor. A las me
joras y pujas solo se admitirán los licitadores que hubiesen 
presentado proposiciones en pliego cerrado.

20. El interesado, en cuyo favor baga la adjudi
cación, otorgará la correspondiente escritura pública, cu
yos gastos y los de sus copias serán de su cuenta, afianzan
do su cumplimiento del modo que espresa la condición 16, 
y la Hacienda pública asegurará asimismo el pago del papel 
que reciba con los productos de la propia renta del papel 
sellado.

Madrid 2 de enero de 1845.—José Perca.—José
María López. ' .
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• DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 

Y CONTADURIA GENERAL DEL REINO.

En Li condición iG del pliego que pin la ceh-hm ion 
de unif subasta de papel p ira la filniri del se||p se puh icó 
en la Gu-rt i mím. 37G5, del saludo 4 d-l comente, se se- 
fíalo la cantidad que en tiltílos del 3 y 5 p- r 100 debe pre
sentar <d conlralisd. M i# c-omo n<» se hiZ'/ mención de los 
del 4 por 100, ni seseado tampoco h suma en m-hlico (pie 
igualmente seria admisible, se declara por medio del presente 
enuncio, y como adición á la referida condición 1G, que se 
admitir m h.s mencionados títulos al portador del 4 por ,0^ 
lo mismo que los del 3 y del 5. Y -i se prefiere asegurar el 
contrato con un depósito en mriahco, se admitirá también 
en esta clase la 1 antidad de 75.000 rs en equivalencia de los 
300.000 que deben presentarse en títulos

M olrM g de enero de 1845.—José' María Pérez.—José 
María López.

Debiendo remitirse á la Dirección general de la Caja' 
nacional de Amortización las carpetas en que los acreedo
res del Estado han firmado el recibo de los documentos de 
Ja deuda, espedidos en equivalencia de los que presentaran 
á renovar en esta Provincia al comisionado al efecto don 
Antolin Duval; se hace ya indispensable que los sugetos 
espresados á continuación, quienes apesar de los repetidos 
avisos para que recogiesen los nuevos documentos no lo 
han verificado, lo efectúen á la mayor brevedad, á fin de 
poder dar exacto cumplimiento á las órdenes de la espre- 
Sada Dirección.

D. Juan Rebasa.
Doña Gerónima Alzamora,
D. Ignacio Truyols.
D. Juan Salva.
Macianra, Francisca y Gerónima Roca.
Jaime Cocoví.
Bartolomé Ciar.
D. Jaime Tomas.
D. Bartolomé Ferragut.
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Pedro SaM. •
D. Antonio CoH.
Escmo. Sr. D. Antonio Rolen. .
D. Vicente y Dí Catalina Sorra y Roselló.
D. Manuel Menendez.
Doña Rosa Tomao.
D. Pedro Tomas.
D. Jaime Bauza.

Palma 23 de enero de 1845.-Joaquin Scheidnagel.

x/x/x. •X^/X.

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este 
pueblo los artículos de consumo que se espresan, durante 
la i? quincena del mes de enero del año de 1845.

Medida y peso mallorquín. Libras suel. din.
4 10 99

Centeno, ídem. . ............................ w »» 99

Cebada, Ídem 2 2 99

Garbanzos, id.................................... 5 8 99

Arroz, arroba..................................... I 11 3
Aceite, ruarían............................. ...... I 2 99

Vino, cu ............................................... 1 6 99

Aguardiente, idem . • . . . 4 10 99

Vaca, libra.......................................... 59 99 99

Carnero, idem 36 onzas. . • • 99 7 99

Tocino, idem.................................... 99 7 99

Trigo candeal, cuartera . . . . r 16 99

Habas, idem.................................... 3 9 99

Habichuelas, idem. . . . . • 6 12 99

Guijas, idem................................... * 3 12
Leña, quintal.................................... 99 4 G
Carbón, ídem..................................... 1 99 99

Algarrobas, idem ...... 99 99 99

Almendrón, idem. . . . . . 13 iQ 99

Queso, idem............................   * 99 99 99

99 19 99

Inca 16 de enero de 1845."^1 alcalde, Juan Col!
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VENTA DE FINCAS NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

ANUNCIO ndm. 714.
Pur providencia del Sr. intendente de Rentas de la pro- 

vinci 1 de .Lien, esta s-'ñiladu para remite en aquella ciu
dad, de la finca nación d que se espresara, el dia 7 del pró* 
xiin < nnvi' mbre; debiendo veriücarse otro remate de la mis- 
wa en esta capital en sus casis consiitorialcs en el referido 
dia y hora de doce á una, ante el señor don Felipe Esco- 
bedo, > eseribanía de dun Santiago de la Granja.

Que perteneció á las monjas Dominicas de Tor
re D.Jimeno.

Un molino aceitero, de dos cuerpos, situa
do m la calle del Sto. Cristo, con dos vigas, 
pajar ) mis  correspondientes al pata ñas, de ca
bida 074 arrobas, sita en Turre D. limeño: 
produce en renta 500 rs., capitalizado . . 22500

ANUNCIO num. 715.
Por providencia del Sr. Intendente de rentas de la pro

vincia de Murcia está señalado para remate, en aquella 
ciudad, de la finca nacional que se espresara el dia 3 de no
viembre próximo; y debiendo verificarse otro remate de la 
mi-ma en esta capital y sus casas consistoriales, en el refe
rido dia y hora de doce á una, en quiebra por no haber cum
plido los primeros compradores el pago de la quinta parte, 
y tendrá efecto ante el Sr. D. Juan José Rodríguez Valdeo 
sera, y escribanía de D. José Urrutia.

Que perteneció á los Trinitario de dicha ciudad.
La cuarta suerte de una hacienda de cam

po situada en el partido de Pacheco, arrenda
da por anos á estilo del país, de cabida 88 fa
negas 11 celemines y 3 cuartillos de tierra 
blanca, con 3 tahullas de arbolado y una casa, 
dividido todo en 6 trozos, sita en Murcia: 
produce en renta 812 rs. y ¡3 mrs., tasada en. 27652 13 
Imprenta naciOiial á cargo de D. Juan Guoip y Pascual.
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